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ClaudiaI  1 
 

 

Pasan las diligencias al despacho del señor Juez informando 

que la presente demanda no fue subsanada. Sírvase 

proveer. Vélez, 31 de julio de 2023.  

 

Claudia Isabel Vargas Rodríguez 

Secretaria 

 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

RAD. 6861.31.84.001.2023.00031.00 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Vélez, Santander, primero (01) de agosto de dos mil 

veintitrés (2023). 

 

 

Mediante auto del 4 de mayo pasado se declaró inadmisible 

la presente demanda y se le concedió a la parte 

demandante un término de cinco (5) días para que la 

subsanara. 

 

Como quiera que venció el término respectivo, sin que se 

surtiera la actuación requerida se procede a rechazar la 

demanda al tenor del artículo 90, inciso 4º del Código 

General del Proceso.  

 

Por lo brevemente expuesto el Juzgado  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Rechazar la demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

presentada mediante por JENNIFER PAOLA GUZMAN 

REMOLINA actuando como representante legal de los niños 
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ClaudiaI  2 
 

EMILY, JAMES y VALERY SEDANO GUZMÁN contra FREDY 

YOMAR SEDANO DUARTE, por lo expuesto en la parte motiva 

de esta providencia. 

 

SEGUNDO: No devolver los anexos a la parte actora en razón 

a que la demanda fue recibida vía correo electrónico. 

 

TERCERO: Tómese nota de esta decisión en los radicadores 

del Juzgado. 

 

          NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez, 

 

         JORGE BENITEZ ESTEVEZ 

Estado electrónico No. 050 

Fecha: 02 de agosto de 2023 
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